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Radicación 2020 00798 
 

RECHAZAR, por improcedente, el recurso de reposición formulado 

contra el auto de 24 de noviembre de 2020, puesto que, de conformidad con lo 

establecido en el inciso 3 del artículo 90 del Código General del Proceso, el auto 

que inadmite la demanda no es susceptible de recursos. 

 

Secretaría, contabilice el término con que cuenta la parte interesada para 

subsanar la demanda.    

 

NOTIFÍQUESE1, 
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